
Rad.118.2021 Custodia y Cuidado Personal 
Dte. MARIO ANDRES ALBAN AYALA 
Dda. DIANA CRISTINA MORENO CALDAS 

 

 

Constancia Secretarial. A Despacho de la Señora Juez, el presente proceso para proveer.  

 

VIVIANA ROCIO RIVAS PARRA 

 
PASA A JUEZ. 31 de octubre del 2023 ccc 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

AUTO No. 2045 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

   

Atendiendo a la información contenida en el Informe Técnico de Visita Social efectuado por 

la Trabajadora Social del Despacho, en el que se da cuenta de la existencia de un acuerdo 

entre demandante y demandada arribado en el Juzgado Séptimo de Familia de Cali y 

atinente a custodia compartida, así como de la expresión de ambos extremos de querer 

llegar a un acuerdo al interior de la presente causa, se REQUIERE a los apoderados y 

partes para que en un término no superior a ocho (8) días, manifiesten a esta Agencia 

Judicial sí lo pretendido es que se tenga en cuenta el acuerdo que se dio en el Juzgado 

Séptimo , o sí llegaron ahora a un nuevo acuerdo y dependiendo la opción que pretendan, 

arrimen el escrito a que haya lugar, manifestando  de ser el caso el acuerdo respectivo. 

    

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
  

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 
   Jueza. 
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